
Ley 2114 de 2021 Cont inua operando por  los  h i jos
nacidos del  cónyuge o  de la
compañera  permanente ,  as í  como
para e l  padre  adoptante.

AMPLIACIÓN DE LA L ICENCIA DE PATERNIDAD

Se ampl ió  la  la  l icencia  de
patern idad de 8 días  a  2 semanas
de l icencia  remunerada.

Además se ampl iará  en 1  semana adic ional  por  cada
punto porcentual  de  d isminución de la  tasa de
desempleo estructura l  comparada con su n ive l  a l
momento de la  entrada en v igencia  de la  presente
ley ,  s in  que en n ingún caso pueda superar  las  5
semanas,  metodología  de medic ión que será
def in ida de manera  conjunta  por  e l  Min ister io  de
Hacienda y  Crédi to  Públ ico ,  e l  Banco de la
Repúbl ica  y .  e l  Departamento Nacional  de
Planeación.

Estará  a  cargo de la  EPS y  será
reconocida proporc ionalmente  a  las
semanas cot izadas por  e l  padre
durante  e l  per iodo de gestación.

E l  ún ico soporte  vá l ido para  e l
otorgamiento de la  l icencia  es  e l  Regist ro
Civ i l  de  Nacimiento ,  e l  cual  deberá
presentarse a  la  EPS a  más tardar  dentro
de los  30 d ías  s iguientes  a  la  fecha del
nacimiento del  menor .


